INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 22 DE JUNIO DE 2004. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 2/2004, DE 31 DE MAYO, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS.

El día 1 de junio de 2004 fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 129, la Ley 2/2004 de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas, que contiene un conjunto de medidas normativas ligadas a los objetivos fijados en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004.

Dichas medidas normativas afectan a diversas materias, principalmente de naturaleza tributaria, aunque también se incorporan otras de carácter administrativo que afectan fundamentalmente a la Hacienda Pública, subvenciones, patrimonio, recursos humanos y organización administrativa.

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés para el ejercicio de la función interventora.

I.‑ RÉGIMEN DE TRIBUTOS
En el ejercicio de las competencias normativas en relación con los tributos cedidos, otorgadas por la Ley 21/2001 de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía a la Comunidad de Madrid, se introducen novedades para el ejercicio 2004 en los siguientes impuestos, destacando brevemente las siguientes:

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas: se mantienen las siete deducciones ya vigentes durante el año 2003 ( deducción por nacimiento o adopción de hijos; por adopción internacional de niños; por acogimiento familiar de menores; por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o discapacitados; por arrendamiento de viviendas para menores de 35 años; por donativos a fundaciones culturales, asistenciales, sanitarias y análogas; y la prevista para la neutralización fiscal de las ayudas por quienes sufrieron prisión durante al menos un año como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía) si bien se aumenta la cuantía de algunas de ellas con la finalidad de avanzar en la protección de la familia y fomentar la participación de los particulares en el desarrollo de actividades culturales y asistenciales a través de entidades no lucrativas.

Impuesto sobre el Patrimonio: se eleva el mínimo exento aplicable a la base imponible para hallar la base liquidable.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: se mantiene la regulación normativa existente en el ejercicio 2003, si bien en relación al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es de destacar lo siguiente:

(
La aprobación de una bonificación del 99 por 100 en la cuota correspondiente al impuesto que grava las adquisiciones "mortis causa" cuando los herederos sean hijos y descendientes del causante menores de 21 años, lo que supondrá la eliminación práctica del gravamen para este grupo de contribuyentes, con vigencia desde 1 de enero de 2004.

(
El establecimiento de una nueva reducción aplicable al gravamen que recae sobre los donativos de padres a hijos para la adquisición de su primera vivienda habitual.

Al margen de las modificaciones efectuadas en las figuras impositivas mencionadas, a través de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas se efectúa, como sucede todos los años, una modificación parcial del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, que incide en los siguientes aspectos:

-
Determinación de los órganos competentes para autorizar, previa solicitud de los interesados el aplazamiento y fraccionamiento del pago de las tasas, tanto en período voluntario ‑Consejerías, Organismos Autónomos y Entes Públicos,‑ como en período ejecutivo ‑ Consejería de Hacienda‑ (artículo 20, apartado 2 del Texto Refundido).

-
Catálogo de servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos, que se establecerá por Acuerdo de Consejo de Gobierno, a propuesta y con base en la solicitud de la Consejería que los preste o de que dependa el órgano o Ente institucional correspondiente, y previo informe favorable de la Consejería de Hacienda, que valorará la procedencia de la propuesta. (artículo 27 del Texto Refundido).

-
Modificaciones de los artículos 58, 59, 60, 62 y 64 que afectan a la "Tasa por inserciones en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid."

II.‑ GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

El Capítulo II de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas contempla una modificación parcial de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, (artículos 21 u), 39 apartado 2 y adición del apartado 3,  48 apartados 1 y 3, así como del artículo 54), que esencialmente consiste en:

Por un lado, en la incorporación a la estructura administrativa las Subdirecciones Generales, como un nuevo nivel organizativo entre las Direcciones Generales y Secretarías Generales Técnicas y las unidades con rango de Servicio, y aunque las funciones a desarrollar por sus titulares son de contenido directivo, se trataría de puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, reservados a funcionarios públicos en las Relaciones de Puestos de Trabajo.

Por otro, en la adaptación de la estructura de la Junta Superior de Hacienda a la ordenación de los órganos económico‑administrativos previstos en la nueva Ley General Tributaria. De esta forma, la vía económico‑administrativa quedará exclusivamente constituida por la Junta Superior de Hacienda, ante la cual se sustanciarán todos los recursos de orden económico‑administrativo que corresponda plantear en el ámbito de la gestión económico‑financiera de la Comunidad de Madrid, y no como hasta este momento que existían dos órganos para conocer de las reclamaciones económico‑administrativas: la Consejera de Hacienda y la Junta Superior de Hacienda.

III.‑ RÉGIMEN DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El Capítulo IV de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas introduce varias modificaciones en el texto de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que dado el interés y utilidad que comportan para el ejercicio de la función interventora merecen una especial consideración.

En primer lugar, se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 28 y el apartado 3 del artículo 29, relativos a las actuaciones de recaudación de Derecho Público por la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y el apartado 2 del artículo 32, relativo al interés aplicable a las deudas de Derecho Público, con la finalidad de adaptar lo dispuesto en estos preceptos a la regulación de la nueva Ley General Tributaria, siendo el tenor literal de los mismos el siguiente:

Artículo 8.‑ Modificación parcial de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

(...) Se modifican los preceptos que a continuación se indican de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Uno: Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado en los siguientes términos:

"3. A los fines previstos en el apartado 1, la Hacienda de la Comunidad de Madrid, gozará, entre otras, de las prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública en la Ley General Tributaria.".

Dos: Se modifica el apartado 5 del artículo 28, que queda redactado en los siguientes términos:

"5. Una vez concluida la vía administrativa, los órganos de recaudación no iniciarán las actuaciones del procedimiento de apremio para los ingresos de derecho público no tributario mientras no concluya el plazo para interponer recurso contencioso‑administrativo. Si, durante ese plazo, el interesado comunicase a dicho Órgano la interposición del recurso, con petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada. En cualquier caso, durante este período de paralización se devengará el interés de demora regulado en el artículo 32 de esta Ley. Si el órgano judicial acuerda la suspensión, ésta se mantendrá hasta la resolución del recurso. Si se deniega la suspensión, el deudor tendrá los plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación para efectuar el ingreso de la deuda sin apremio, contados a partir de la fecha de recepción del acuerdo de denegación".

Tres:  Se modifica el apartado 3 del artículo 29, que queda redactado en los siguientes términos:

"3. La providencia anterior es el título suficiente que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago, en los términos previstos en la Ley General Tributaria y en las demás disposiciones aplicables". 

Cuatro: Se modifica el apartado 2 del artículo 32, que queda redactado en los siguientes términos:

"2. El tipo de interés aplicable a todas las deudas de derecho público será el interés de demora previsto en la Ley General Tributaria.

Para aquellos débitos de derecho privado a favor de esta Comunidad, el tipo de interés aplicable será el interés legal del dinero vigente el día del vencimiento de la deuda". (...)

En segundo lugar, se incorpora la modificación del artículo 55.3 b) de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, siendo el texto de la misma el siguiente:

(...)

Cinco: Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 55, que queda redactada en los siguientes términos:
"3. La competencia para la autorización de gastos de carácter plurianual corresponde:

a) Al Gobierno de la Comunidad de Madrid cuando la suma del conjunto de las anualidades supere el importe fijado a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

b) Al órgano competente para acordar los arrendamientos de bienes inmuebles, cualquiera que sea su cuantía, según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, salvo lo dispuesto para las prórrogas legales y contractuales en el último párrafo del apartado 1 del artículo 69 de esta Ley.

c) A los Consejeros respectivos en el ámbito de los programas que se les adscriben en los casos no contemplados en las letras anteriores.

En los supuestos anteriores será necesario, en todo caso, informe previo de la Dirección General de Presupuestos."

Dicha modificación tiene por objeto atribuir competencia para la autorización y disposición de gastos de carácter plurianual derivados de arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Administración de la Comunidad o sus Organismos Autónomos  (artículo 55.2.c)) al mismo órgano que la ostenta para acordar el arrendamiento de inmuebles según lo previsto en la Ley de Patrimonio, así como para resolver la disfunción que existe, desde el punto de vista competencial, con el párrafo último del artículo 69.1 de la citada Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en cuanto a la autorización y disposición del gasto de las prórrogas legales o contractuales de los arrendamientos de inmuebles. 

A efectos de una mayor claridad, se acompaña al presente informe como Anexo I "Nota informativa sobre los órganos competentes para la autorización y disposición de gastos  relativos a bienes inmuebles".

En tercer lugar, se modifica el apartado 4( del artículo 55 de la citada Ley, lo que ha supuesto una nueva redacción de dicho apartado a la vez que la adición de un nuevo párrafo en el citado artículo, siendo la redacción dada la que se transcribe a continuación:

(...)

Seis: Se modifica el apartado 4 del artículo 55, que queda redactado en los siguientes términos
 :

"2. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se autoricen, siempre que se encuentre en alguno de los casos que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capital.

b) Contratos de suministro, de consultoría y asistencia y de servicios que no puedan ser estipulados o que resulten antieconómicos por plazo de un año.

Asimismo los contratos de gestión de servicios públicos.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Administración de la Comunidad de Madrid o sus Organismos Autónomos.

d) Las cargas que se deriven de las operaciones de endeudamiento de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, dentro de los límites establecidos en el artículo decimocuarto de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

e) Contratación de personal docente eventual.

f) Contratación de personal eventual cuando la legislación laboral exija un período mínimo de contratación que supere el ejercicio presupuestario.

g) Subvenciones y ayudas cuya concesión se realice dentro del ejercicio y su pago resulte diferido al ejercicio o ejercicios siguientes.

h) Convenios o acuerdos que se suscriban con las demás Administraciones Públicas, Corporaciones y otras Entidades u Organismos, públicos o privados, para la gestión y prestación de servicios propios o para la colaboración y coordinación en asuntos de interés común."

"4. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los supuestos a), b), g) y h) del apartado 2 no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos a), g) y h), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió, los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por 100. En el caso de que los gastos referidos en el supuesto b) del apartado 2, el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió el porcentaje del 100 por 100.

Las retenciones a que se refiere el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, computarán a efectos de los límites establecidos por los anteriores porcentajes. La superación de porcentajes por estas retenciones no precisará la autorización del Consejo de Gobierno." (...).
Con la modificación del apartado 4 del artículo 55, algunos de los gastos plurianuales enumerados en el apartado 2 se someten a las limitaciones de anualidades y porcentajes que con anterioridad sólo regían respecto de los derivados de inversiones y transferencias de capital. En lo sucesivo, únicamente se exceptuarán de dichas limitaciones los gastos derivados de arrendamientos de bienes inmuebles, operaciones de endeudamiento y de contratación de personal. 

Tradicionalmente se ha considerado que los gastos plurianuales no deben superar cuatro anualidades ni los límites del 70, 60 y 50 por 100 de los créditos iniciales del presupuesto corriente en la vinculación jurídica establecida, si bien, en aras a una necesaria flexibilidad en la gestión, los gastos derivados del supuesto b) tienen un límite en cuanto a porcentajes del 100 por 100 a aplicar sobre el crédito correspondiente a la anualidad en que el gasto se comprometió.

Por ello, se establece que aquellas propuestas que superen los porcentajes citados sean autorizadas por el Consejo de Gobierno, por cuanto a su vez pueden afectar a los objetivos de otros programas o Consejerías.

Por otra parte, la adición de un nuevo párrafo al apartado 4 del artículo 55 responde a la necesidad de adecuar las disposiciones reguladores de los gastos plurianuales a las disposiciones vigentes en materia de contratación administrativa, de manera que el importe de la retención adicional de crédito del 10 por 100 regulada en el artículo 29 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se incluya en el cómputo de los porcentajes expresados en el apartado 4 del artículo 55.

En el ámbito estatal, esta adecuación se llevó a cabo mediante Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modificó el apartado 3 del artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y fue incorporada con la misma redacción al apartado 2 del artículo 47 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

La última modificación que afecta a la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, hace referencia a la nueva redacción dada al artículo 69 de la misma que dispone:

(...)

Siete: Se modifica el apartado 1 del artículo 69, que queda redactado en los siguientes términos
: 
"1. En el ámbito del Presupuesto de la Administración de la Comunidad:

Son atribuciones del Presidente de la Comunidad y de cada Consejero, en cuanto a los gastos propios de los servicios a su cargo, los actos y operaciones correspondientes al proceso del gasto, dentro de sus respectivas competencias.

Estas mismas atribuciones corresponden a los Consejos de Administración respectivos de los Órganos de Gestión dependientes directamente de la Administración de la Comunidad, con las excepciones que puedan resultar, según las Leyes o sus Decretos de creación, de la relación de dependencia con la Consejería a la que están adscritos.

En las adquisiciones de bienes inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al órgano competente para acordar la adquisición según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la autorización o el compromiso del gasto estará reservado al Gobierno de la Comunidad de Madrid en los siguientes supuestos:

a) Gastos de cuantía indeterminada.

b) Gastos de carácter plurianual recogidos en la letra a) del artículo 55.3 o los que requieran modificación de los porcentajes o del número de anualidades previsto en el artículo 55.4.

En el caso de reajustes o reprogramación de anualidades, únicamente en los supuestos del artículo 55.4.
c) Gastos corrientes y de capital que excedan de los importes fijados a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

No obstante, la autorización o el compromiso del gasto corresponderá al Consejero respectivo cuando el gasto se derive de la concesión de transferencias nominativas consignadas en la Ley anual de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid cuyo destinatario fuese alguno de los Organismos Autónomos, Entes o Entidades de Derecho público, Empresas públicas, Órganos e Instituciones de la Comunidad de Madrid.
d) Gastos que se deriven de los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio a que se refiere el artículo 55.5 y los derivados de la adquisición de inmuebles o suministro de bienes muebles en los supuestos recogidos en el artículo 57.3 de esta Ley.

e) Gastos derivados de contratos de suministros cuyo pago se concierte mediante los sistemas de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de anualidades supere el máximo previsto al efecto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

Con carácter excepcional, en los arrendamientos de inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al órgano competente para acordar o novar el arrendamiento según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. No obstante, en las prórrogas legales o contractuales de los contratos arrendaticios, corresponde al órgano competente en el ámbito de los programas que se les adscriben la autorización y disposición del gasto cualquiera que sea su carácter y cuantía." (...).
La modificación del artículo 69 responde, de una parte, a la conveniencia de unificar el criterio delimitador de competencias del Gobierno en materia de gastos plurianuales y reajuste de anualidades, reservando únicamente a dicho órgano la aprobación de los reajustes o la reprogramación de anualidades cuando implique una modificación de los porcentajes o del número de anualidades expresado en el artículo 55.4.

Por otra parte, con la nueva redacción de la letra c) del apartado 1 del artículo 69 se atribuye a los Consejeros respectivos la competencia para autorizar los libramientos de las transferencias nominativas consignadas anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid a favor de sujetos (Asamblea y Cámara) que quedaban fuera de dicha esfera de competencias, conforme a la anterior redacción del precepto que sólo aludía al "sector público autonómico".

IV. PATRIMONIO
Así también la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas realiza a través de su artículo 9 (Capítulo V) una modificación parcial de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, (modificación del artículo 11.3 y 37.2, así como la adición de nuevos apartados: 6( en el artículo 11, 6( en el artículo 24 y 5( en el artículo 34).

En concreto, se introduce la potestad de desahucio administrativo exclusivamente aplicable a los bienes de dominio público, y se flexibiliza el régimen de disposición de estos bienes, mediante la figura de las mutaciones demaniales externas. Por lo que se refiere al régimen de autorizaciones y concesiones demaniales, se establece en 75 años el plazo máximo de su duración, incluidas las posibles prórrogas, y se regula el procedimiento para el otorgamiento de las mismas.

V. RÉGIMEN DE SUBVENCIONES.

Las modificaciones relativas a las subvenciones de la Comunidad de Madrid obedecen a la necesidad de anticipar la adecuación del contenido del artículo 4 de la Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, a lo establecido con carácter básico en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con la concesión directa de subvenciones mediante la formalización de convenios o acuerdos de colaboración con entidades sin ánimo de lucro, y la introducción de un elemento de planificación de la actividad subvencional: el plan estratégico de subvenciones.

Dichas modificaciones afectan al párrafo tercero del apartado 2 del artículo 4 de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y a la adición del artículo 4 bis).

(...)

Artículo 10.‑ Modificación parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid 

Se modifican los preceptos que a continuación se indican de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Uno: Se modifica el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:

"Tampoco será necesario el requisito de publicidad y concurrencia cuando, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, los beneficiarios sean entidades sin ánimo de lucro, y se formalicen convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con dichas entidades. La celebración de estos convenios deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención, previo informe de la Consejería de Hacienda cuando se refiera a créditos de los presupuestos de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. En las subvenciones concedidas con cargo a las dotaciones de los presupuestos de las Empresas Públicas y demás Entes Públicos el informe corresponderá al titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritos. De las actuaciones realizadas al amparo de este párrafo se dará cuenta trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea."(...).
Dicho artículo referido a la concesión directa de subvenciones, establece que la celebración con carácter excepcional de estos convenios‑subvención deba ser autorizada por el Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención, debiéndose acreditar razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. De esta forma, se establecen una serie de medidas que posibilitarán un mayor control sobre la concesión directa de subvenciones que, en modo alguno, pueden comprometer la vigencia de los principios de publicidad y concurrencia que rigen en esta materia.

(...)

Dos: Se adiciona un nuevo artículo 4.bis, con el siguiente tenor literal:

"Artículo 4.bis 

Los órganos competentes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Cuando los objetivos que se pretendan conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores." (...).
Con dicha adición se introduce el elemento de la planificación en la actividad subvencional, estableciéndose la obligación de aprobar, previamente a la elaboración de cualquier base reguladora, un plan estratégico de subvenciones que, en todo caso, deberá supeditarse al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

En el ejercicio de la función interventora, en cuanto al control de los Planes estratégicos habrá que tener en cuenta lo dispuesto al respecto en los Informes emitidos por la Intervención General.

VI. RÉGIMEN DE RECURSOS HUMANOS.

El Capítulo VII de la Ley introduce modificaciones parciales de la Ley 1/1986 de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid y de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.

En relación a las modificaciones mencionadas habría que destacar la efectuada sobre la Ley 1/1986 de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, en concreto, Capítulo VI Título IV, relativo a las situaciones administrativas de los funcionarios de la Comunidad de Madrid, que ha permanecido prácticamente inalterado desde su promulgación, sin haberse adaptado a las modificaciones introducidas en la legislación básica (artículo 29 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública), entre las que se pueden destacar las introducidas recientemente por la Ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social.

Como ya se ha mencionado, igualmente se ha modificado la Ley 14/1995, de 21 de abril de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, siendo su tenor literal el siguiente:

(..)

Artículo 13. Modificación parcial de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.

Se modifican los preceptos que a continuación se indican de la Ley 14/1995 de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.

Uno: Se modifica el apartado 5 del artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos:

"5. La condición de presidente, miembro o secretario de órganos colegiados de las Administraciones Públicas, cuando deban realizar dichas funciones por razón de su cargo, aplicándose igualmente las limitaciones previstas en el apartado 1.".

Dos: Se adiciona un apartado 6 al artículo 7, con el siguiente tenor literal:

"6. La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro, siempre que no perciban ningún tipo de retribución o  percepción por dicha participación, ni comprometa la imparcialidad o independencia del alto cargo en el ejercicio de su función.".
En materia de recursos humanos, la última previsión recogida en el Capítulo VII  de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas se refiere a la ampliación subjetiva de los supuestos de integración en la plantilla de personal laboral del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y en tal sentido se establece:

(...)

"Artículo 14.‑ Ampliación de los supuestos de integración en la plantilla de personal laboral del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid 

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de servicio activo, transferidos a la Comunidad de Madrid pertenecientes a Cuerpos, Escalas y Especialidades Informáticos de la Administración del Estado, que no hayan sido integrados en Cuerpos, Escalas y Especialidades de la Función Pública autonómica, o que lo hayan sido en las distintas Escalas de Administración Especial a extinguir, así como los funcionarios que pertenezcan a alguna de las Especialidades en Informática declaradas a extinguir, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, podrán optar voluntariamente por adquirir la condición de personal laboral del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, conforme al procedimiento y régimen establecido al efecto en el artículo 15 de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de acuerdo con las condiciones que se fijen en las correspondientes convocatorias.

A efectos de su integración en las funciones profesionales previstas en el Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de dicho Organismo, se tendrá en cuenta preferentemente las funciones del Cuerpo, Escala y Especialidad Informáticos de procedencia."(...).

VII. OTRAS MODIFICACIONES.

Los Capítulos VIII y siguientes, así como la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas contemplan una serie de modificaciones que inciden en normas que se citan a continuación, a efectos de conocimiento:

Capítulo VIII: 

Ley de Fundaciones de la Comunidad de Madrid.

Capítulo IX: En relación con los Entes Institucionales de la Comunidad de Madrid, se modifica:

(
La Ley 5/2001 de 3 de julio, de creación del Servicio Regional de Empleo, organismo autónomo de carácter administrativo, adscrito a la Consejería de Empleo y Mujer.

De dicha modificación, es de destacar la introducción del informe sobre el impacto por razón de género, emitido por la Dirección General de la Mujer, con carácter previo a la adopción por el Servicio Regional de Empleo de cualquier tipo de medida dirigida a subvencionar actividades de fomento de empleo y de formación como mecanismo que sirva para garantizar la toma en consideración del principio de no discriminación por razón de género.

(
 La Ley 2/1996 de 24 de junio, de creación del Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

(
 La Ley 6/1991 de 4 de abril, de creación del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid.
En relación con la materia de organización, en el Capítulo XI se contempla una modificación de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (apartado 4( del artículo 240) por la que modifica la composición del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional segunda: Ley 23/1997 de 19 de noviembre, de creación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Capítulo X: Ley 3/2000 de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Capítulo XI:

(
Ley 2/2002 de 19 de junio de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid

(
Ley 7/1990 de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid

(
Ley 1/1985 de 23 de enero, de creación del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

(
 Ley de Residuos de la Comunidad de Madrid

Capítulo XII:

Ley 5/2002 de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Transtornos Adictivos.
ANEXO I
NOTA INFORMATIVA SOBRE LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA AUTORIZACIÓN

Y DISPOSICIÓN DE LOS GASTOS RELATIVOS A BIENES INMUEBLES
La regulación de los bienes inmuebles, dada sus características, y, desde el punto vista del proceso del gasto, goza de una especial regulación en la Ley 9/90.

Ante la diversidad de supuestos contemplados en la misma, la presente nota informativa tiene como finalidad clarificar el régimen competencial en los expedientes de gasto que se detallan en el siguiente esquema adjunto.

Así, en la situación actual de distribución de competencias en el proceso del gasto se distinguen los siguientes supuestos:

	Tipo de acto
	Tipo del gasto y fase
	Órgano competente

	Todos los arrendamientos de inmuebles (tanto urbanos como rústicos, y los no regulados en la Ley de Arrendamientos Urbanos ‑LAU‑), cualquiera que sea su cuantía
. 
	Autorización gastos plurianuales (art. 55.3.b) Ley 9/90) y anuales (art. 69.1 último párrafo)
	Órgano competente para acordar o novar el arrendamiento según lo previsto en la Ley de Patrimonio (Art. 46):

  ‑
Urbanos: Consejero de Hacienda.

  ‑
Rústicos y los no regulados en la LAU: Titular de la Consejería interesada.

	Adquisiciones de inmuebles.
	Autorización y disposición del gasto. (Art. 69.1.3er párrafo Ley 9/90)
	Órgano competente para acordar la adquisición según Ley de Patrimonio (Artos. 40 y 41): Consejero de Hacienda.

	Adquisiciones mediante compraventa de bienes inmuebles con pago aplazado, cualquiera que sea el importe de la adquisición y el desembolso inicial.
	Autorización y disposición del gasto. (Art. 69.1.e) en relación con el art. 57.3 Ley 9/90)

	Consejo de Gobierno.

	Todas las prórrogas legales o contractuales de arrendamientos (tanto urbanos como rústicos, y los no regulados en la LAU), cualquiera que sea su cuantía.
	Autorización y disposición del gasto. (Art. 69.1 último párrafo Ley 9/90)
	Órgano competente en el ámbito de los programas que se les adscriben.


� A efectos de una mayor comprensión se transcribe también el apartado 2 del artículo 55 de la Ley 9/1990.


� Se destaca en negrita la variación del artículo 69.1 de la Ley 9/1990 respecto a la redacción dada en la Ley de Medidas 13/2002.


� Excepción hecha del régimen especial previsto en la Ley de Patrimonio para los arrendamientos financieros, arrendamientos con opción de compra, contratos mixtos, así como los arrendamientos de espacios o locales para la celebración de ferias  (Art. 46).
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